
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 28 de noviembre de 2003, por la que se convocan anticipadamente para el año 2004, subvenciones para las
inversiones colectivas destinadas a los subsectores de flores y plantas ornamentales, de producción de subtropicales
y hortícolas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 31 de octubre de 2003, por la que se conceden los Premios de la decimoquinta edición de Educación e In-
ventiva para alumnado de Enseñanzas Infantil, Primaria y Secundaria.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 24 de no-
viembre de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contrata-
ción de suministros varios.- Expte. nº 2004-0-(33, 36, 37 y 38).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 25 de no-
viembre de 2003, por el que se hace pública la relación de adjudicatarios de los procedimientos abiertos y procedi-
mientos negociados celebrados en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 26 de noviembre de 2003, sobre provisión del puesto de tra-
bajo de Secretaría del Ayuntamiento de Santa Lucía, reservado a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 21 de noviembre de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 21 de noviembre de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 21 de noviembre de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 26 de noviembre de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de re-
querimiento de documentación a Grumera, S.L.L.- Expte. nº 02-38/00579.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 3 de noviembre de 2003, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Electrificación de
la Urbanización Industrial Llano Alegre.- Expte. nº AT 03/074.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 3 de noviembre de 2003, por el que se somete a información pública el expediente de Calificación Terri-
torial 3158/03, tramitado a instancias de Pedro Pérez Abreu, para la rehabilitación de vivienda para turismo rural, en
Las Paredes-El Lomo, Barlovento.

Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)

Anuncio de 26 de septiembre de 2003, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año 2003.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 24 de octubre de 2003, por el que se somete a información pública el Estudio Detallado de Impacto Eco-
lógico del Proyecto de Paseo Marítimo Las Marañuelas-Patalavaca.
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Agencia Tributaria 

Delegación de la A.E.A.T. de Las Palmas. Dependencia de Recaudación.- Edicto de 19 de noviembre de 2003, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimiento recauda-
torio de apremio.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1947 ORDEN de 28 de noviembre de 2003, por la
que se convocan anticipadamente para el año
2004, subvenciones para las inversiones co-
lectivas destinadas a los subsectores de flores
y plantas ornamentales, de producción de sub-
tropicales y hortícolas.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Estructuras Agrarias para convocar para el año 2004
subvenciones a las inversiones colectivas llevadas a
efecto por varios titulares de explotaciones agrarias,
al objeto de satisfacer las necesidades comunes a va-
rias explotaciones, así como la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica en relación con di-
cha iniciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2004, existe crédito suficiente para atender las
subvenciones que se convocan. Dichos créditos es-
tán cofinanciados por la Unión Europea en un 60%
a través del FEOGA-Orientación.

Segundo.- Las ayudas para la mejora de las ex-
plotaciones agrarias están incluidas en el Programa
Operativo Integrado de Canarias, para el desarrollo
rural (FEOGA-Orientación), dentro del Marco Co-
munitario de Apoyo para las regiones de objetivo nº
1 de los Fondos Estructurales, para el período de
programación 2000-2006, en el eje 7, medida 3: in-
versiones en explotaciones agrarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 19.12.97), indica que
corresponde aprobar las bases y efectuar las convo-
catorias a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica.

Segundo.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio
(B.O.C. nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración por

parte de los Cabildos, a través de las Agencias de Ex-
tensión Agraria, en la divulgación, información, ase-
soramiento y tramitación de los programas y líneas
de auxilios económicos a los que pueden acceder
los agricultores.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente para el ejer-
cicio de 2004, condicionado a la existencia de cré-
dito para dicho ejercicio, subvenciones para las in-
versiones colectivas destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas. 

Segundo.- La presente convocatoria se rige por
las bases que aparecen recogidas en anexo a esta Or-
den.

Tercero.- Facultar al Director General de Estruc-
turas Agrarias a dictar cuantas actuaciones sean ne-
cesarias para el desarrollo de la presente resolución,
así como delegar en el mismo la facultad de dictar
los actos que pongan fin al procedimiento.

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.



A N E X O 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
PARA LAS INVERSIONES COLECTIVAS DESTINADAS
A LOS SUBSECTORES  DE FLORES Y PLANTAS ORNA-
MENTALES, DE PRODUCCIÓN DE SUBTROPICALES Y
HORTÍCOLAS.

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. Es objeto de las presentes bases establecer las
normas que han de regir la convocatoria, para el ejer-
cicio del año 2004, de las subvenciones para las in-
versiones colectivas destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas.

Estas inversiones colectivas podrán tener la si-
guiente finalidad:

a) Medidas hidráulicas destinadas a la mejora del
suministro de agua a las explotaciones o mejora de
la calidad de ésta.

b) Otras construcciones, instalaciones o equi-
pamientos agrarios necesarios para mantener o me-
jorar la renta de las explotaciones o mejorar el me-
dio natural y las condiciones de higiene y bienestar
de los animales, así como la diversificación de las
actividades agrarias.

2. Podrán considerarse gastos subvencionables:

a) La construcción, adquisición o mejora de bie-
nes inmuebles, excepto adquisición de tierras.

b) Maquinaria y bienes de equipo nuevos, incluidos
programas informáticos.

c) Costes generales, tales como remuneración de
arquitectos, ingenieros y consultores, estudios de
viabilidad, adquisición de patentes y licencias, has-
ta un 12% del coste total. 

3. Se considerarán como inversiones no auxiliables
las siguientes:

a) Apertura, acondicionamiento, arreglo y/o pa-
vimentación de caminos agrícolas de acceso a las
explotaciones.

b) En general, quedan excluidas las inversiones
realizadas en cualquier tipo de explotación desti-
nadas a:

- Inversiones de simple sustitución que no me-
joren en modo alguno las condiciones de produc-
ción agrícola.

- Cerramiento de fincas.

- Sondeos, pozos o captaciones de agua.

- Desinfección de suelos.

- Sistemas de riego que no economicen agua.

- Almacenes, cámaras frigoríficas y maquinaria
que superen la capacidad de producción de las ex-
plotaciones.

- Invernaderos cuya estructura esté realizada
con materiales cuya vida no exceda de cinco años.

- Maquinaria de uso general o vehículos de trans-
porte de mercancías, a no ser que sea de utilidad
exclusiva en la explotación.

- Adquisición o arrendamiento de tierra.

- La parte de la inversión que supere la propor-
ción en depósitos de riego, de 600 m3 por hectárea
de cultivo.

- Adquisición de derechos de producción.

c) En particular quedan excluidas las ayudas a
las inversiones de los sectores o actividades si-
guientes:

• Sector de frutas y hortalizas:

- Inversiones que afecten a explotaciones de
miembros de una OPFH (Organización de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas) promovidas y fi-
nanciadas con fondos de la misma, para las que exis-
ta una contribución específica de los miembros que
se benefician de la acción. Si se ayudan las inver-
siones de carácter individual de agricultores miem-
bros de una OPFH que han sido concebidas, deci-
didas, financiadas y llevadas a cabo por el propio
agricultor.

- Inversiones que estimulen la salida de los agri-
cultores de las OPFH, o la creación o fomento de
asociaciones paralelas o concurrentes con las OPFH,
o que debiliten o contrarresten las acciones pues-
tas en marcha por las OPFH de Canarias.

- Inversiones que produzcan un incremento de
la superficie cultivada de tomate.

• Sector del plátano:

- Inversiones que produzcan un incremento de
la superficie cultivada de plátano.
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- Invernaderos o estructuras altas para entutorado,
cambios a marcos de plantación que incrementen
la densidad y otras inversiones cuyo objeto sea in-
crementar la producción.

- Material móvil para entutorado de plantas o fru-
tos (horcones u horquillas).

4. En todo caso, sólo serán subvencionables
aquellos gastos que tengan tal consideración con arre-
glo a los criterios de elegibilidad de gastos con-
templados en la normativa de aplicación conteni-
da en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la
Comisión de 28 de julio de 2000, por el que se es-
tablecen las disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, en lo re-
lativo a la financiación de gastos de operaciones
cofinanciadas por los Fondos Estructurales.

Base 2.- Requisitos.

1. Para la concesión de la subvención se han de
cumplir por cada uno de los participantes en la in-
versión colectiva, los siguientes requisitos:

1.1. Del beneficiario:

a) Ser titular de una explotación agraria como
agricultor no profesional. Cuando el titular sea per-
sona jurídica el objeto principal de la sociedad se-
rá la actividad agraria.

A los efectos previstos en este apartado se en-
tiende por agricultores no profesionales, los si-
guientes:

Se entenderá por agricultor no profesional, la per-
sona física que:

a) En el caso de que requiera más de una uni-
dad de trabajo agrario para su explotación, obten-
ga menos del 50 por 100 de su renta total de acti-
vidades agrarias u otras actividades complementarias,
u obtenga menos del 25 por 100 de su renta total
de la actividad agraria realizada en su explotación
o que el tiempo de trabajo dedicado a actividades
agrarias o complementarias sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.

b) En el caso de que requiera menos de una uni-
dad de trabajo agrario para su explotación obten-
ga menos del 25 por 100 de su renta total de la ac-
tividad agraria ejercida en su explotación.

En el caso de que el solicitante sea una persona
jurídica se considerará aquella que su actividad

principal sea agraria y no haya adquirido la condi-
ción de explotación agraria prioritaria antes o des-
pués del plan de mejora.

Y si se trata de una Comunidad de bienes o he-
reditaria y proindiviso se considerará aquélla en to-
dos los comuneros o herederos tengan la condición
de agricultor no profesional y no haya adquirido o
adquiera con el plan de mejora la condición de ex-
plotación agraria prioritaria.

b) Tener la capacidad y competencia profesio-
nales adecuadas. La capacidad y competencia pro-
fesional adecuada podrá acreditarse mediante la
experiencia profesional o la formación agraria del
titular o persona que esté al frente de la explota-
ción. En el primer caso, será necesario justificar un
mínimo de un año de experiencia en la actividad
agraria, y en el segundo, disponer de título o diploma
de formación profesional agraria o acreditar la asis-
tencia a cursos de capacitación profesional agraria
por un mínimo de 30 horas.

c) Mantenerse como titular de la explotación
agraria que reciba la subvención durante un perío-
do mínimo de cinco años, a contar desde la fecha
de la concesión. No obstante, si durante este perío-
do de cinco años el beneficiario transfiere total o
parcialmente su explotación a otra persona, ésta po-
drá asumir el compromiso durante el período que
reste, siempre que el nuevo titular reúna los requi-
sitos para ser beneficiario de las ayudas. En caso
contrario, el beneficiario estará obligado a reem-
bolsar las ayudas percibidas.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

e) Haber procedido a la justificación de las
subvenciones concedidas con anterioridad por los
órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias de conformidad
con lo establecido en el artículo 31 del Decreto
337/1997.

f) Que cumplan lo dispuesto en el párrafo segundo
y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.2. De la explotación agraria.

La explotación agraria deberá reunir los si-
guientes requisitos:

a) Ser viable económicamente.
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• Inversiones inferiores a 120.202 euros.

A estos efectos, se considera que una explota-
ción es viable económicamente cuando el cocien-
te de dividir el margen bruto de la explotación por
el número de unidades de trabajo agrario dedica-
dos a la explotación no sea inferior al 15% de la
renta de referencia.

• Inversiones superiores a 120.202 euros.

Se considera que una explotación agraria que realiza
inversiones superiores a ciento veinte mil dos-
cientos dos (120.202) euros es viable económica-
mente cuando su renta unitaria de trabajo no sea in-
ferior al 20% de la renta de referencia.

b) Cumplir las normas mínimas en materia de
medio ambiente, higiene y bienestar de los anima-
les. 

c) En el caso de inversiones en el sector del plá-
tano, la parcela objeto de la inversión deberá estar
inscrita en el registro de las Organizaciones de Pro-
ductores de Plátanos de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, con una
antigüedad mínima de tres años.

d) Las subvenciones no se concederán para las
inversiones que estén destinadas a aumentar una pro-
ducción para la que no pueda encontrarse salida nor-
mal al mercado. Para ello se tendrá en cuenta el pro-
ducto de que se trate, el tipo de inversión y la
capacidad actual y prevista. En todo caso, deberá
tenerse en cuenta cualquiera restricción de la pro-
ducción o limitación de la ayuda comunitaria im-
puesta en virtud de las organizaciones comunes de
mercado.

1.3. De la inversión:

a) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público.

b) No haber recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas
o particulares para el mismo destino o, en su caso,
el importe de las recibidas.

c) Realizar las inversiones con posterioridad al
uno de enero de 2004.

d) Llevar los residuos contaminantes u otros
materiales residuales, tales como plásticos, malla,
substratos u otros, a los puntos de recogida que la

Administración señale, en las inversiones o prác-
tica de cultivo que los produzcan.

e) Realizar las prácticas culturales relativas a la
aplicación del abonado mineral teniendo en cuen-
ta las recomendaciones establecidas por la Admi-
nistración y respetar las indicaciones de los fabri-
cantes en el uso de pesticidas y herbicidas, retirando
los residuos una vez efectuada la aplicación co-
rrespondiente. Asimismo, no deberá realizarse la prác-
tica de quema de rastrojos o pasto de cosecha y el
laboreo convencional a favor de pendiente.

f) No destinar los invernaderos subvencionados
al cultivo de plátano.

g) Comprometerse a no enajenar o ceder durante
un plazo no inferior a cinco (5) años, los activos fi-
jos inventariables, así como la contratación de la ce-
sión de uso de los mismos, afectos a las operaciones,
actividades o negocios del beneficiario.

h) Que al menos afecte a tres explotaciones agra-
rias.

2. A los efectos de la presente norma serán de
aplicación las definiciones y criterios establecidos
en la Ley 19/1995, de 4 de julio, sobre Moderni-
zación de las Explotaciones Agrarias.

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipos y cuantías
de las subvenciones.

3.1. Dotación presupuestaria:

Para la presente convocatoria se destinan crédi-
tos por importe global de 400.000 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.21,
P.I.: 97713404, denominada: “Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias”. 

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la resolución que pone fin al procedi-
miento.

3.2. Volumen de inversión auxiliable, tipo y
cuantía de las subvenciones.

a) El volumen máximo de inversión a subven-
cionar será de 150.253 euros.

b) Los módulos de inversión máxima por superficie
directamente afectada son:

- 13.900 euros/ha para las inversiones destina-
das a medidas hidráulicas.
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- 4.500 euros/ha para las inversiones destinadas
a otras construcciones, instalaciones o equipa-
mientos.

c) La cuantía de la subvención será del 50% res-
pecto a la inversión aprobada por la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias.

Base 4.- Solicitudes, plazo de presentación y
documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en el plazo de treinta días
contados a partir de que surta efecto esta Orden.

2. La solicitud deberá cumplimentarse en todos
sus apartados en el impreso oficial que figura co-
mo anexo 1.

3. A las solicitudes deberá acompañar la si-
guiente documentación:

3.1. Acuerdo de todos los participantes por el que
se regirá la realización de la inversión colectiva y
su mantenimiento, que contemplará los siguientes
aspectos:

- Decisión de realizar la inversión colectiva, con
expresión de la forma de ejecución y su plazo.

- Subvenciones a solicitar para financiar la in-
versión.

- Compromiso sobre las aportaciones a realizar
por los participantes señalando su naturaleza y su
cuantía, indicando el porcentaje de cada participante,
así como porcentaje de subvención que percibirá
cada uno de los participantes.

- Plan de financiación con las aportaciones a
realizar por los participantes.

- Designación del representante o representan-
tes que gestionen las ayudas ante la administración,
y que estén facultados para cobrar la subvención
en nombre de todos los beneficiarios.

- Designación del representante o representan-
tes para cobrar la subvención y la renuncia expre-
sa de los demás participantes a dicho cobro.

- Asunción de los riesgos derivados de la inver-
sión colectiva.

- Compromiso de mantener la obra o mejora ob-
jeto de la inversión durante un plazo no inferior a
cinco años contados desde la fecha de certificación
de su ejecución.

- Relación de todos los partícipes.

3.2. Descripción de la explotación de cada par-
tícipe, identificando los polígonos y parcelas catastrales,
capacidad, dedicación actual, de acuerdo con el
anexo 2, así como declaración responsable de ser
titular de una explotación agraria que se beneficiará
de la inversión colectiva, y que contemple los si-
guientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier administración o en-
te público. En otro caso deberá consignar las que
haya solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas
o particulares para el mismo destino o, en su caso,
el importe de las recibidas.

d) Que ha procedido a la justificación de las
subvenciones concedidas con anterioridad por los
órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma en los términos establecidos en
el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, citado.

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma.

f) Que no ha realizado las inversiones objeto de
subvención con anterioridad a 1 de enero de 2004.

g) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
tas subvenciones, que tengan la consideración de
activos fijos inventariables, en el plazo de cinco
años y a mantener la actividad agraria durante di-
cho período contado desde la aprobación de la
subvención.

h) Que se compromete a respetar la normativa
medio ambiental del apartado 1.2.b de la base 2.

i) Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del
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artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

3.3. Memoria descriptiva de la obra que consi-
derará las necesidades a satisfacer y los factores de
todo orden a tener en cuenta, así como los anejos
justificativos de las soluciones previstas de la in-
versión a realizar.

3.4. Planos de conjunto necesarios para la defi-
nición de la obra en sus aspectos esenciales y pa-
ra basar las mediciones suficientes para la confec-
ción del presupuesto y/o plano catastral de la
inversión, en el que señalen la ubicación de la me-
jora y las parcelas catastrales afectadas de cada
partícipe.

3.5. Presupuesto o facturas proforma de la inversión,
formado/as por un estado de mediciones de las dis-
tintas unidades de obra y que comprenda todos los
gastos, con el correspondiente resumen general.

3.6. Estudio de impacto ecológico conforme a
lo establecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico Plano de situación de la inversión, en el que
se señalen las fincas afectadas de los participantes.

3.7. Documento acreditativo de la personalidad
de los partícipes y, en su caso, de la representación
con que actúan, así como tarjeta de identificación
fiscal del interesado.

3.8. En el caso de que el titular o persona que
esté al frente de una explotación dedique más del
50% de su tiempo de trabajo a la actividad agraria
y complementaria, deberá acreditar el no ser “agri-
cultor no profesional” mediante la última declara-
ción de IRPF, e informe de Vida Laboral emitido
por la Seguridad Social.

3.9. En el caso de que el titular o persona que
esté al frente de una explotación no tenga un mí-
nimo de un año al frente de la misma, deberá acre-
ditar la capacidad o competencia mediante el títu-
lo o diploma de formación profesional agraria o cursos
de capacitación agraria por un mínimo de 30 ho-
ras.

4. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación podrá requerir al peticionario pa-
ra que aporte cualquiera otra documentación que
sea necesaria para la comprobación de los requisi-
tos exigidos para la concesión.

5. La Dirección General de Estructuras Agrarias,
a partir de la documentación presentada por los
partícipes, será la encargada de realizar el estudio
de viabilidad de la inversión colectiva a que hace
referencia en el punto 1.2.a) de la base 2.

6. El solicitante podrá requerir de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y
de los Cabildos Insulares, a través de las Agencias
de Extensión Agraria, el asesoramiento necesario
para cumplimentar la solicitud y documentación ane-
xa. Este asesoramiento estará condicionado a las dis-
ponibilidades de medios personales y materiales de
ambas Administraciones.

7. La presentación de solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedimiento
de convocatoria pública con concurso.

2. En la concesión de las subvenciones, la pre-
ferencia en la tramitación de los expedientes se
obtendrá aplicando los criterios que se establecen
en el anexo 3.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud acompañada de la documentación
que resulte preceptiva se presentará ante la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en las Agencias de Extensión Agraria, o en cualesquiera
de las dependencias o formas previstas en el De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94). 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en cumplimiento de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias, con carácter in-
mediato y siempre dentro de las 24 horas siguientes
a la de su recepción.
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2. La Dirección General de Estructuras Agrarias
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios
para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución.

3. La Dirección General de Estructuras Agrarias
dictará los actos administrativos que procedan a efec-
tos de poner fin al procedimiento, antes del 30 de
junio de 2004, salvo que el acuerdo que se adopte
por el Gobierno de Canarias, en cumplimiento de
lo establecido en el apartado 13.1 del Decreto
337/1997, se fije uno menor, en cuyo caso se esta-
rá a este último plazo.

En la resolución de concesión se hará constar,
además de los extremos exigidos en las presentes
bases y en el Decreto 337/1997 citado, el presupuesto
aprobado y la participación del Fondo Estructural
interviniente y del porcentaje de cofinanciación, en
cumplimiento de las medidas de información y pu-
blicidad contenidas en el Reglamento (CE) nº
1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000,
sobre las actividades de información y publicidad
que deben llevar a cabo los Estados miembros en
relación con las intervenciones de los Fondos Es-
tructurales.

Dicha resolución será notificada a los interesa-
dos mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

4. Se establecerá una lista de reserva entre las
solicitudes que, reuniendo los requisitos exigidos
y aportando la documentación preceptiva, hayan si-
do desestimadas por falta de disponibilidad presu-
puestaria.

El orden de la citada lista irá en función de la
mayor puntuación obtenida aplicando los criterios
de preferencia establecidos en el anexo 3.

5. Una vez resuelta la citada convocatoria y de
constatarse la existencia de créditos como conse-
cuencia de los supuestos de no aceptación en pla-
zo o renuncia de los beneficiarios, se podrán con-
ceder subvenciones a los integrantes de la lista de
reserva prevista en el apartado anterior, atendien-
do al orden establecido en la misma.

6. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presenta-
das por los interesados sobre las que no recaiga re-
solución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

7. La efectividad de la resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación

expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla den-
tro del plazo de 30 días siguientes a la notificación
de la resolución de concesión. En caso de que se
incumpla lo requerido en este apartado, quedará sin
efecto la subvención concedida.

8. La Dirección General competente modifica-
rá la resolución de concesión de la subvención,
cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos.

e) La concesión de subvenciones por las causas
previstas en el apartado 5 de la presente base.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

9. La Dirección General podrá acordar asimis-
mo, a solicitud del interesado y previo informe del
órgano competente de la Intervención General, la
modificación de las resoluciones de concesión de
las subvenciones, siempre que se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación
o proyecto de inversión prevista en la Ley de Pre-
supuesto y de las actividades o conductas previs-
tas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.
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d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en
la concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión
de la subvención, y que se deberán especificar en
la resolución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario,
que deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días si-
guientes a la notificación de la resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

b) El plazo máximo para realizar la actividad o
adoptar la conducta objeto de la presente convocatoria,
será el que se fije en la resolución de concesión, sin
que supere el 14 de noviembre de 2004.

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la resolución de concesión o, en
su caso, de ampliación, podrá incrementarse dicho
plazo. La ampliación del plazo a petición del be-
neficiario, deberá solicitarse por éste un mes antes
al vencimiento del mismo.

2. Por otra parte y a tenor de lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra
de las condiciones específicas a la que se sujeta la
concesión de la subvención, es la prevista en el apar-
tado 1 de dicho artículo y en el punto 8 de la base
6.

3. La efectividad de la concesión de la subven-
ción queda igualmente condicionada a la realiza-
ción de la actividad objeto de subvención y a la pre-
sentación de la documentación que acredite la
efectiva realización de la actividad o adopción de
la conducta, así como de su coste real, en el plazo
establecido en la resolución de concesión.

Base 8.- Abono de las subvenciones.

Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten,
sin necesidad de requerimiento previo, la finaliza-
ción de la obra o actividad objeto de subvención. 

La fase de abono se iniciará mediante la comu-
nicación del beneficiario a la Dirección General de

Estructuras Agrarias de la realización o adopción
de la conducta objeto de subvención. Dicha co-
municación irá acompañada de los medios de jus-
tificación que se señalan en la base 9.

En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la acti-
vidad realizada, se abonará la subvención, en pro-
porción a lo debidamente justificado, siempre que
se cumpla, a juicio del órgano concedente, con el
objeto y finalidad de la convocatoria.

Base 9.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subven-
ciones la acreditación del empleo de los fondos
públicos recibidos en la realización de la actividad
o en la adopción de la conducta subvencionada y
la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta, así como de su
coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se
establecerá en la resolución de concesión, sin que,
en ningún caso, supere el 30 de noviembre de 2004,
siempre que no se produzca la ampliación previs-
ta en el segundo párrafo de la letra b) del apartado
1 de la base 7, en cuyo caso la Dirección General
competente lo fijará. 

Los medios de justificación de la subvención se-
rán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Se considera-
rán medios de justificación preferentes: 

a) Para acreditar la realización de la actividad o
conducta subvencionada: certificación de funcio-
nario competente acreditativa de la realización de
la actividad o adopción de la conducta subvencio-
nada, o certificado de obra expedido por técnico com-
petente.

b) Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada: facturas originales pagadas
en las que se reflejen las distintas unidades de obra
o elementos que las integran ajustadas a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de di-
ciembre, regulador del deber de expedición y en-
trega de facturas, además deberá figurar el tipo y
cuota del I.G.I.C.

Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos efectivamente pa-
gados por los beneficiarios con arreglo a la normativa
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de aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1.685/2000, ya citado.

c) Al objeto de acreditar el coste de la mano de
obra propia empleada en la realización de la acti-
vidad o conducta subvencionada, se estará a lo dis-
puesto en el Decreto 252/1997, de 30 de septiem-
bre (B.O.C. nº 138, de 24.10.97), modificada por
el Decreto 163/1998, de 24 de septiembre (B.O.C.
nº 127, de 7.10.98).

d) Las facturas presentadas para la justificación
de la subvención deberán estar relacionadas en un
escrito firmado por el beneficiario, en el que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado del I.G.I.C.

Previo examen de los hechos, documentos, da-
tos y demás extremos a que debe ceñirse la justi-
ficación de la subvención, la misma se podrá plas-
mar en un certificado del funcionario competente
de la Dirección General de Estructuras Agrarias acre-
ditativo de la realización de la actividad o la adop-
ción de la conducta subvencionada, así como de su
coste real.

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad o adoptar la conducta subvencionada, así co-
mo el cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso, a
la entidad colaboradora, el importe de las ayudas
o subvenciones concedidas con posterioridad para
la misma actividad o conducta por cualquier Ad-
ministración o Ente público, así como las ayudas

o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de
forma diferenciada las partidas o gastos concretos
en que se han materializado las subvenciones con-
cedidas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, in-
cluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto, y que por diferencia permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de las can-
tidades o fondos públicos percibidos en concepto
de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, por la entidad cola-
boradora, en su caso, y por los órganos de control
interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas.

i) A cumplir lo dispuesto en los párrafos segun-
do y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 11.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran algunos de
los supuestos establecidos en el artículo 35 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y en los párrafos se-
gundo y tercero del número 11 del artículo 52 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 12.- Régimen Jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1257/1999,
del Consejo, en las Directrices Comunitarias sobre
ayudas estatales al sector agrario (2000/C 28/02)
y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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A N E X O  2

INVERSIONES COLECTIVAS



A N E X O  3

CRITERIOS DE PREFERENCIA PARA RESOLVER 
LA CONVOCATORIA

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios generales y particulares que se especifican
en los siguientes apartados, dando preferencia a aque-
llas solicitudes que obtengan mayor puntuación.

a) Por superficie afectada:

Puntuación obtenida del cociente entre la super-
ficie afectada, en hectáreas, dividido por la inversión
auxiliable, en miles de euros, máximo 10 puntos.

b) Por número de participantes:

- Puntuación obtenida del cociente entre el número
de participantes, dividido por la inversión auxiliable,
en miles de euros, máximo 10 puntos.

- Más de 20 partícipes, 1 punto.

c) Por ubicación:

Inversiones a realizar en las islas de El Hierro, La
Palma, La Gomera, Fuerteventura, Lanzarote, 2 puntos.

En las islas de Gran Canaria y Tenerife, cuando
más del 50% de la superficie afectada por la inver-
sión esté en cota superior a 300 m, 2 puntos. 

d) Por tipo de inversión:

Inversiones en redes de riego, 5 puntos.

e) En situación de empate en la puntuación:

Serán consideradas preferentes aquellas que soli-
citen una inversión menor.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1948 ORDEN de 31 de octubre de 2003, por la que
se conceden los Premios de la decimoquinta
edición de Educación e Inventiva para alum-
nado de Enseñanzas Infantil, Primaria y Se-
cundaria.

Por Orden de esta Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de 9 de abril de 2003 (B.O.C. nº 76,
de 22) se convocó la decimoquinta edición de los Pre-
mios de Educación e Inventiva para alumnado de En-
señanzas Infantil, Primaria y Secundaria.

Habiéndose constituido el Jurado correspondien-
te a las dos modalidades, de Enseñanza Infantil y Pri-
maria, y Enseñanzas Secundaria, de conformidad
con lo establecido en el dispongo tercero de la men-
cionada Orden de convocatoria, y emitido y eleva-
do el fallo, se levantó acta que consta en el expediente
de su razón.

En su virtud, de conformidad con las bases que ri-
gen la convocatoria del Premio,

D I S P O N G O:

Primero.- Declarar desierto el Premio corres-
pondiente a la modalidad de Enseñanzas Infantil y
Primaria.

Segundo.- Conceder el Premio y accésit corres-
pondientes a la modalidad de Enseñanzas Secunda-
rias a los centros.

- Premio: I.E.S. Añaza, código 38010840, por im-
porte de 3.000,00 euros.

- Accésit: I.E.S. Tinajo, código 35010397, por
importe de 1.500,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4634 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación de suministros varios.- Expte. nº
2004-0-(33, 36, 37 y 38).
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La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia procedimientos abiertos mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2004-0-(33, 36, 37 y 38)
suministros varios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-(33, 36, 37 y 38).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2004-0-33: suministro de adaptadores y comple-
mentos.

2004-0-36: suministro de prótesis de Radiología
Vascular Intervencionista.

2004-0-37: suministro de válvulas cardiacas.

2004-0-38: suministro de material de Cirugía Car-
diovascular.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

2004-0-33: 407.935,10 euros.

2004-0-36: 706.814,84 euros.

2004-0-37: 695.217,78 euros.

2004-0-38: 579.363,70 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 16 de
enero de 2004, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser
así, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales desde la publicación que, de ambos Boletines
Oficiales, se hubiese realizado más tarde.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 26 de noviembre de
2003.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre
de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

4635 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003,
por el que se hace pública la relación de ad-
judicatarios de los procedimientos abiertos y
procedimientos negociados celebrados en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2003-1-43.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: contratación del servicio
de carpintería metálica de aluminio.

Lote: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.
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Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 36.060 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 21 de noviembre de 2003.

Contratista: Francisco J. Dávila Báez.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 36.060 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: P.A.01/2003.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: contratación del servicio
de limpieza para el Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín y los CAES adscritos al mismo, CAE Casa
del Mar, CAE Arucas, CAE Gáldar y CAE Juan
XXIII Las Palmas.

Lote: 1.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 90
(13.5.03).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 9.295.119,91 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 17 de julio de 2003.

Contratista: Amalis, S.A.

Nacionalidad: española.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de noviembre
de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Cas-
tellano.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

4636 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 26 de noviembre de 2003, sobre
provisión del puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Santa Lucía, reservado
a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, y vacante en
la plantilla de la Corporación.

Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Santa Lucía, de fecha 3 de no-
viembre de 2003, se nombra Secretaria Accidental de
la Corporación a Dña. Agustina Méndez Perera, fun-
cionaria del Ayuntamiento, hasta que el puesto sea
cubierto por los procedimientos legalmente estable-
cidos, todo ello con efectos de la fecha citada.

El puesto de trabajo de Secretaría del Ayunta-
miento de Santa Lucía está reservado a la Escala de
Funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría,
categoría superior, y carece de titular definitivo.

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), dispone que cuan-
do no fuese posible la provisión de un puesto de tra-
bajo reservado a funcionarios con habilitación de
carácter nacional por concurso o en virtud de nom-
bramiento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, por el que se modifica la normativa
reguladora de los sistemas de selección y provisión
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de los puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), añade un
párrafo segundo en el indicado artículo 33, confor-
me al cual, en los casos de vacante del puesto, co-
misión de servicios o servicios especiales del titular,
con carácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones locales deberán solicitar preceptiva-
mente informe al órgano competente de la comuni-
dad autónoma sobre la existencia de algún funcionario
con habilitación de carácter nacional interesado en
la provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones- y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su
solicitud en esta Dirección General, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. Agustina
Méndez Perera como Secretaria Accidental.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2003.- El Director General de la Función Pública, Pe-
dro José Rodríguez Torrens.

Consejería de Economía
y Hacienda

4637 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 21 de noviembre de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción de actuaciones administrativas.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda del Gobierno de Cana-
rias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas por este
Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
agrupados según el municipio correspondiente a su
último domicilio conocido, para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamente
autorizado en alguna de las dependencias que a con-
tinuación se indican en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del contenido
íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2003.- P.d., la Tesorera Jefe del Servicio de Re-
caudación de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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4638 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 21 de noviembre de 2003, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administra-
tivas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que compa-
rezcan por sí o por medio de representante legal
debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuer-
teventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosa-
rio.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de no-
viembre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas, Clara Díaz Mon-
zón.
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4639 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 21 de noviembre de 2003, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios
de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que compa-
rezcan por sí o por medio de representante legal
debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuer-
teventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosa-
rio.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de no-
viembre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas, Clara Díaz Mon-
zón.
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4640 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 26 de noviembre de 2003, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios
de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobier-
no de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que compa-
rezcan por sí o por medio de representante legal
debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el pla-
zo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de
ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuer-
teventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosa-
rio.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de no-
viembre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas, Clara Díaz Mon-
zón.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4641 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de noviembre de 2003, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de docu-
mentación a Grumera, S.L.L.- Expte. nº 02-
38/00579.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación a
Grumera, S.L.L., del requerimiento nº 336244, de fe-
cha 7 de agosto de 2003, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“ASUNTO: REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN PA-
RA JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN.

Vista la documentación presentada por la entidad
Grumera, S.L.L. con fecha 28 de julio de 2003, ante
el Servicio Canario de Empleo, a efectos de justificar
la subvención concedida a la misma, en virtud de la
Resolución de la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 22 de agosto de 2002 para la incorpo-
ración de desempleados como socios trabajadores o
socios de trabajo a cooperativas y sociedades labora-
les, de la previstas en el programa “Desarrollo de la
Economía Social”, de la Orden de 29 de diciembre de
1998, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de ayudas y subvenciones públicas
con cargo al programa “Desarrollo de la Economía So-
cial” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las
Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287,
de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), por importe de doce mil veinte eu-
ros con veinticuatro céntimos (12.020,24 euros), cúm-
pleme comunicarle lo siguiente: 

Primero.- Teniendo en cuenta que lo establecido
en el resuelvo tercero de la citada Resolución de
concesión y en los mismos términos el artº. 8, de la
Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de  14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de
septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de
26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),
se especifica que la entidad beneficiaria vendrá obli-
gada en el plazo de tres años y anualmente a contar

desde la fecha de incorporación a la entidad del so-
cio trabajador subvencionado:      

1. A justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la subven-
ción, mediante la presentación ante el Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo de la siguiente docu-
mentación:

- Dos fotocopias compulsadas del libro de socios
o de participaciones actualizado.

- Dos fotocopias compulsadas de Informe de Vi-
da Laboral de la empresa, correspondiente a la anua-
lidad a justificar, en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.

- Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja por cualquier causa de alguno de los socios en
virtud de cuya incorporación se hubiera otorgado la
subvención, a cubrir el puesto de trabajo con un nue-
vo socio trabajador o de trabajo en el que concurra
alguna de las circunstancias recogidas en el punto 1.1.1
del artº. 3 de la Orden referenciada.

- A comunicar inmediatamente al Instituto Cana-
rio de Formación y Empleo, las bajas de los socios
por los que se ha percibido subvención, así como pro-
ceder a su sustitución en el plazo de cuatro meses si-
guientes a la fecha de la baja y presentar la documentación
que acredite haberla realizado dentro de los quince
días siguientes a la misma.

Una vez revisada la documentación aportada se ob-
serva lo siguiente:

1. En la sustitución del socio trabajador Florián
Sánchez Herrera por Alberto Eustaquio Hernández
Darias, falta por aportar la documentación que justi-
fica dicha sustitución, es decir: colectivo en el que se
inscribe, en cumplimiento del punto 1.1.1 del artº. 3
de la Orden referenciada; D.N.I., Alta y Baja corres-
pondiente en la SS.SS. (Informe de Vida Laboral).

2. Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar, en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social, es
decir desde el 15 de enero de 2002 hasta el 1 de ma-
yo de 2003. En dicho Informe deberán aparecer Al-
tas y Bajas de los socios trabajadores subvenciona-
dos y de los sustitutos correspondientes.

3. Original del D.N.I. de Margarita Hernández
Díaz para compulsar las fotocopias presentadas.

Por todo ello se le requiere para que en el plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
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ligenciadas con sus originales, la documentación se-
ñalada en los párrafos anteriores. 

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en
materia de subvenciones.

Mediante este documento se notifica a D. Vicen-
te Padrón Herrera, en representación de la entidad Gru-
mera, S.L.L., el contenido del presente requerimiento,
según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº
12, de 14.1.99).- En Santa Cruz de Tenerife, a 7 de
agosto de 2003.- El Jefe del Servicio de Apoyo a la
Economía Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de Pro-
moción de la Economía Social (Resolución  nº 2.957,
de 29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4642 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 3 de noviembre de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Electrifica-
ción de la Urbanización Industrial Llano Ale-
gre.- Expte. nº AT 03/074.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/074, denominado: Elec-
trificación de la Urbanización Industrial Llano Alegre.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Félix Santiago
Melián, S.L., con domicilio en calle Lomo Guillén,
3, término municipal de Santa María de Guía, sobre
el establecimiento de una línea subterránea, trifási-
ca, de circuito simple, a 20 kV de tensión de servi-
cio, con origen en apoyo existente A103.922 de la Lí-
nea “Gallego” y su final en apoyo existente A104.033
de la Línea “Gallego”, con longitud total de 1.210 me-
tros y sección de 1 x 240 mm2 AL, afectando al tér-
mino municipal de Guía.

Tres Centros de Transformación tipo prefabricado,
situados en Llano Alegre, con capacidad de albergar

transformadores de una potencia igual o inferior a 5 x
630 + 1 x 400 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
492.480 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería Industria, Comercio y
Nuevas Tecnológicas, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín
Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y
formularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre de
2003.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

4643 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2003, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de Calificación Territorial 3158/03,
tramitado a instancias de Pedro Pérez Abreu,
para la rehabilitación de vivienda para turis-
mo rural, en Las Paredes-El Lomo, Barlo-
vento.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7.4 de
la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de Or-
denación Territorial de la Actividad Turística en las
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (L.R.J.A.P. y P.A.C.), se somete a infor-
mación pública el expediente de Calificación Terri-
torial 3158/03, tramitado a instancias de Pedro Pérez
Abreu, para la rehabilitación de vivienda para turis-
mo rural, en Las Paredes-El Lomo, Barlovento.

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Política
Territorial de este Cabildo Insular (Avenida Maríti-
ma, 34), pudiendo formular alegaciones durante el
plazo de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente de la inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 3 de noviembre de 2003.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.
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Ayuntamiento de Candelaria
(Tenerife)

4644 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003, re-
lativo a la Oferta de Empleo Público para el
año 2003.

Dña. María Isabel Santos García, Secretaria Ge-
neral del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Cande-
laria. Tenerife.

Certifico: que con fecha 26 de septiembre de 2003,
el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento ha dic-
tado la siguiente Resolución:

“Decreto 3.495/2003.- En Candelaria, a 26 de
septiembre de 2003.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-
ra la Reforma de la Función Pública, ha implantado
la Oferta de Empleo Público para racionalizar y cen-
tralizar el proceso de selección de personal y que com-
prende “las necesidades de recursos humanos con asig-
nación presupuestaria que no puedan ser cubiertas con
los efectivos de personal existente.”

Este Ayuntamiento, en atención a sus necesidades
y a su situación económica, debe proceder a la apro-
bación de la Oferta de Empleo Público para 2003, in-
cluyendo las plazas dotadas con asignación presupues-
taria vacantes tanto en la escala de Administración
General como en la escala de Administración Especial.

En base a lo expuesto, esta Alcaldía, en uso de las
atribuciones que le están legalmente conferidas, de acuer-
do con el artº. 21.l.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, acuerda:

A) Aprobar la Oferta de Empleo Público para
2003 que queda concretada de la forma siguiente:

A) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIO-
NARIOS.

DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES OBSERVACIONES

2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

- SUBESCALA TÉCNICA

2.1. Técnico 4 A 3
2.2. Tesorero 1 A 1

- SUBESCALA ADMINISTRATIVA

2.3. Administrativo 9 C 4

- SUBESCALA AUXILIAR

2.4. Auxiliar 9 D 4

3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

- SUBESCALA TÉCNICA

CLASE SUPERIOR

3.1. Archivero 1 A 1
3.1. Arquitecto 1 A 1

CLASE MEDIA

3.2. Arquitecto 1 B 0
Técnico
3.3. Gestor 1 B 1
Recursos H.

- SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES

CLASE POLICÍA LOCAL Y AUXILIARES

3.4. Suboficial 1 B 1
3.4. Sargento 2 C 1
3.5. Cabo 6 D 2
3.6. Agente de 27 D 9
Policía
3.7. Guardia forestal 1 E 0

B) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSO-
NAL LABORAL.

DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES OBSERVACIONES

1. TÉCNICOS.

1.1. Arquitecto 1 1
1.2. Arquitecto Técnico 2 2
1.3. Trabajador Social 4 4
1.4. Gestor de sistemas 1 1
informático
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2. ADMINISTRATIVOS.

2.1. Coordinador 1 1
socio-cultural
2.2. Auxiliar administrativo 4 4
2.3. Auxiliar de biblioteca 8 8
2.4. Profesor de canto 1 1
2.5. Director de Servicios 1 1
Musicales
2.6. Coordinador de 1 1
Juventud
2.7. Coordinador de 1 1
Deportes
2.8. Coordinador de Fiestas 1 1

3. OFICIOS MANUALES

3.1. Encargado general 1 1
3.2. Encargado 3 3
3.3. Jefe de Equipo 3 3
3.4. Electricista 4 4
3.5. Oficial de 1ª 8 8
3.6. Oficial de 2ª 2 2
3.7. Conductor 1 1
3.8. Fosero 1 1
3.9. Peón 7 7
3.10. Conserje 7 7
3.11. Vigilante 1 1
3.12. Auxiliar domiciliaria 12 12

C) PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIO-
NARIOS EVENTUALES.

DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO VACANTES

1. Secretaría Particular 2 C 1
2. Secretaría Particular 7 D 1

B) Que, a efectos de la publicación, se remita la
Oferta de Empleo Público para 2003, a la Dirección
General de la Función Pública.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Gumersindo
García Trujillo, ante mí la Secretaria General. De que
certifico.”

Y para que conste y surta efectos donde proceda,
expido la presente de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde D. José Gumersindo García Trujillo.

Candelaria, a 26 de septiembre de 2003.- La Se-
cretaria General, María Isabel Santos García.- Vº.Bº.:
el Alcalde, José Gumersindo García Trujillo.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

4645 ANUNCIO de 24 de octubre de 2003, por el
que se somete a información pública el Estu-
dio Detallado de Impacto Ecológico del Pro-
yecto de Paseo Marítimo Las Marañuelas-
Patalavaca.

De conformidad con el artículo 28 de la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, por el presente se comunica la exposición
a información pública del Estudio Detallado de Im-
pacto Ecológico del Proyecto de Paseo Marítimo
Las Marañuelas-Patalavaca, por un plazo de un mes,
para que cuantos se consideren interesados puedan
examinarlo y alegar lo que a su derecho convenga,
significándole que el expediente se encuentra de ma-
nifiesto en la Secretaría General de este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y a los efectos oportunos.

Mogán, a 24 de octubre de 2003.- El Alcalde-Pre-
sidente, José Francisco González González.

Agencia Tributaria 

4646 Delegación de la A.E.A.T. de Las Palmas. De-
pendencia de Recaudación.- Edicto de 19 de
noviembre de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación de ac-
tuaciones administrativas de procedimiento
recaudatorio de apremio.

D. José Luis Doval Lorente, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, Delegación de Las Palmas.

HAGO SABER: en virtud de lo dispuesto en el artº.
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
artº. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
y encontrándose pendiente de notificar actuaciones
administrativas de procedimiento recaudatorio de
apremio, que se tramitan tras dos intentos, por cau-
sas no imputables a la Administración, a los sujetos
pasivos/obligados tributarios/representantes que a
continuación se relacionan:
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Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan por sí o por medio de representante le-
gal debidamente autorizado en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Delegación de la A.E.A.T. de
Las Palmas, con domicilio en la Plaza de los Dere-
chos Humanos, 1, 4ª planta, en horario de 9,00 a 14
horas de lunes a viernes, para ser notificados, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a es-
ta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hu-
bieran comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- El Jefe de la Dependencia Regional de
Recaudación de la A.E.A.T. de Canarias, José Luis
Doval Lorente.
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